
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de  la  5a.  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  Expte.  Nº  CUIJ
21-01972931-9. CRIVELLI, HÉCTOR JORGE s/Quiebra, se ha ordenado la publicación de edictos por
el término de 2 días en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el
artículo 218, 7° párrafo de la ley N° 24.522, haciendo conocer la presentación del informe final, el
proyecto de distribución final readecuado y la regulación de honorarios de primera instancia. A tal
fin, se transcriben la resolución y el proveído que lo ordenan: Santa Fe, 03 de Octubre de 2018;
Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Fijar los honorarios totales en la suma de $ 68.458,61,
a distribuir de la siguiente manera: 70% para la Sindicatura, lo que alcanza la suma de $ 47.921,02
para el CPN Rubén Fernando Baretta, y el 30% para el apoderado del fallido, esto es, la suma de $
20.537,58 (9,48 jus) para el Dr. Jorge Ariel Morel. Vista a Caja Forense y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas. Insértese, expídase copia y hágase saber. Notifíquese. Firmado: Dr. Diego
Raúl Aldao, Juez; Dra. Alicia Isabel Roteta, Secretaria. Santa Fe, 13 de Marzo de 2020; Agréguese
saldo  bancario  acompañado.  Por  presentado  el  informe  final  y  proyecto  de  distribución
readecuado. Póngase de manifiesto el mismo por el término de ley. Notifíquese según lo dispuesto
por  el  art.  218  de  la  LCQ.  Notifíquese.  Firmado:  Dr.  Diego  Raúl  Aldao,  Juez;  Dra.  Mercedes
Dellamónica, Secretaria. Santa Fe, Junio 5 de 2020.

S/C 418570 Jun. 17 Jun. 18

__________________________________________

Autos:  ACEVEDO,  LIBIO OMAR s/Quiebra;  CUIJ  21-01978465-4;  Presentado el  informe final  y
distribución previsto por el art. 218 de la LCyQ. El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, ha dispuesto lo
siguiente: Santa Fe, 10 de Marzo de 2020. Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribución.
Publíquense edictos por el término de Ley. Santa Fe, 21 de Febrero de 2020. Resuelvo: 1°) Regular
los honorarios del  CPN Fernando José Izquierdo,  en la suma de $ 98.106,80,  2°)  Regular los
honorarios de la Dra. María Inés Maiorano en la suma de $ 42.045,77. Fdo. Dr. Carlos Federico
Marcolín, Juez; Dr. Pablo Silvestrini, Secretario. Santa Fe, 16 de Marzo de 2020.

S/C 418588 Jun. 17 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la Décima
Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: RIQUELME ÁNGEL DIONICIO y/o
DIONISIO s/Sucesorio (Reconstrucción); Expte. Nº 107/1999) CUIJ 21-01033114-2, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con algún derecho sobre
los bienes de la Sucesión de don Riquelme Angel Dionicio y/o Dionisio L.E. 3.163.192, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se
Publica edicto en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo: Dra. María Ester Noé de Ferro
-Secretaria- y Dra. María Romina Kilgelmann -Jueza-. Santa Fe, 3 de Junio de 2020. Dra. Victoria
Rodríguez, prosecretaria.

$ 45 418579 Jun. 17



__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe) en los
autos caratulados: AVARESE, SUSANA LYDIA s/Sucesorio; C.U.I.J. Nº 21-02016310-8, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña Avarese,  Susana Lydia,  D.N.I.  Nº
F6.287.820, argentina, divorciada, domiciliada realmente en calle Martín Zapata 1863 de la ciudad
de Santa Fe, nacido el día 12 de Mayo de 1950 en la Provincia de Santa Fe y fallecido en esta
ciudad de Santa Fe, el día 6 de Septiembre de 2019. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL.
Santa Fe, 8 de Junio de 2020. Fdo: Dra. María Esther Mazzarello (Secretaria). Dra. Claudia B.
Sánchez, secretaria.

$ 45 418584 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Virginia Ingaramo, Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 19 en
lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, se hace saber que
en autos caratulados: SURSEM SA c/MELGRATTI DISTRIBUCIONES s/Pedido de Quiebra; (Expte. Nº
993 - año 2014); por resolución de fecha 07 de Mayo de 2020, se ha resuelto: (...) 1) Declarar la
quiebra de Melgratti Distribuciones SRL, inscripta en el Registro Público de Comercio de la ciudad
de Santa Fe al Nº 1000, Folio 267, Libro 15 de SRL, con domicilio actual en Dante Alighieri Nº 1778
de la ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba según contrato social inscripto a partir de
fecha 10 de Junio de 2014 en el Registro Público de comercio, domicilio anterior en calle José Lamy
1193 de la localidad de Sarmiento y legal en calle Belgrano 2734 de la ciudad de Esperanza,
provincia de Santa Fe. (...) 4) Ordenar a la fallida y a los terceros que tengan bienes de aquélla
para que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos; 5) Prohibir hacer pagos a
la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces; (...) 10) Fijar el día 13/07/2020 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Lo
que se publica a los efectos legales y por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de Santa Fe, de
la Provincia de Córdoba, como asimismo espacio destinado a tal fin en este Juzgado. Esperanza, 8
de Junio de 2020. Dra. Gisela Gatti, secretaria.

S/C 418555 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 18 de la ciudad de San Justo (Sta.  Fe),  en autos caratulados POGLIANI,  ENRIQUE RAMON
s/Sucesorio; CUIJ 21-26186278-3, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don Enrique Ramón Pogliani, D.N.I. M 7.881.478, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y para ser exibidos en el Hall  del Juzgado. Fdo: Dra. María Alejandra Gioda
(Secretaria). San Justo, 4 de Junio de 2020. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria subrogante.

$ 45 418546 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 19
de  la  ciudad  de  Esperanza,  en  los  autos  caratulados  PERDOMO,  EDUARDO  MARCELO  LUIS
s/Sucesorio; (CUIJ 21-26299320-2) cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Eduardo Marcelo Luis Perdomo, DNI Nº 8.485.812, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall del Juzgado. Dra. Gatti Secretaria. Esperanza, 18 de Marzo de 2020. Julia
Fascendini, prosecretaria.

$ 45 418506 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Distrito Civil Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza en
autos caratulados HANG RENE JOSÉ s/Sucesorio;  CUIJ  21-26298911-6,  se cita,  se llama,  y  se
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Hang Rene José D.N.I. Nº 6.258.972,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Gisela Gatti (Secretaria).
Esperanza, 19 de Febrero de 2020. Julia Fascendini, prosecretaria.

$ 45 418554 Jun. 17

__________________________________________

CERES

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez Dr. Jorge A. Da Silva Catela a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Ceres, Secretaría Única; se da publicidad el siguiente
edicto en los autos caratulados MINA, JUAN CARLOS y Otra s/Concurso Preventivo; (Expte. CUIJ Nº
21-17427028-4),  Ceres,  20  de  Mayo  de  2020.  Téngase  presente  lo  manifestado.  Fíjase  las
siguientes fecha: a) el día 13 de Julio de 2020 para que el Síndico acompañe el Informe Individual
de los créditos, previsto por el art. 35 de la L.C.Q.; c) el día 25 de Agosto de 2020, para que el
Síndico presente el Informe General. Asimismo, desígnase el día 29 de Diciembre de 2020 a las
10hs. para que tenga lugar la audiencia informativa, prevista por el art. 45, penúltimo párrafo de la
citada ley ut supra. Fdo: Viviana Gorosito Palacis - Abogada - Secretaria. Jorge Da Silvá Catela, Juez.

$ 45 418456 Jun. 17

__________________________________________

En los  autos  caratulados  TRIONFETTI,  ANTONIO s/Sucesorio;  CUIJ  Nº  21-17428200-2,  que se



tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de la Segunda Nominación con asiento en la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, a
cargo del Dr. Jorge A. Da Silva Catela, Secretaria; Dra. Viviana Gorosito Palacios, se cita, llama y
emplaza a los herederos,  acreedores y quienes se consideren con derechos sobre los bienes
dejados por el causante, Antonio Trionfetti, D.N.I. N° 6.292.808, quien falleciera accidentalmente
en la ciudad de Rosario,  Provincia de Santa Fe, el  día 26 de Noviembre de 2.019, para que
comparezcan a hacer valer los mismos dentro del plazo y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL tres veces en cinco días. Ceres, 26 de Mayo de 2020. Fdo: Dra.
Viviana Gorosito Palacios, Secretaria.

$ 45 418543 Jun. 17 Jun. 19

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 de Familia Dra. Marisa M.
Malvestiti, sito en Avda. de los Trabajadores Ferroviarios N° 1233 de la ciudad de San Cristóbal,
departamento homónimo, de la provincia de Santa Fe, Secretaría única a cargo de la Dra. Vanina
A. Montero, en los autos caratulados como: GUTIÉRREZ, LUCAS DANIEL c/SUCESORES DE BERRONE
DANIEL RUBÉN s/Filiación; Expte. C.U.I.J. N° 21-23804790-8, que se tramitan por ante ese Juzgado,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  sucesores  de  Daniel  Rubén  Berrone  (L.E.  N°
6.295.124), fallecido el 04.09.2015 en esta ciudad de San Cristóbal, a los fines que comparezcan a
estar a derecho en el término de 10 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Fdo.: Dra. Marisa M. Malvestiti, Jueza - Dra.
Vanina A. Montero, Secretaria. San Cristóbal, 21 de Marzo de 2020.

$ 45 418507 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Vera, Provincia de Santa Fe, en los autos ZANUTTINI, DARÍO ARMANDO s/Sucesorio; (CUIJ
21-25276031-5),  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Darío
Armando Zanuttini, argentino, D.N.I. 6.338.021, con último domicilio en calle 9 de Julio N° 1.256 de
la ciudad de Romang, Provincia de Santa Fe, fallecido en fecha 17 de Abril de 2019, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, lo que
se publica en el BOLETIN OFICIAL. Vera, 17 de Marzo de 2020. Dra. Beatriz Deiber de Fabbro,
secretaria.

$ 45 418509 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nommación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
PÉREZ  ELPIDIO  MARCELO  s/Sucesorio;  CUIJ  21-24195185-2,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante. Don Pérez Elpidio Marcelo, DNI N° 16.121.539, con último domicilio en calle Ciudad de
Esperanza Nro. 1272 de Rafaela, fallecido en fecha 11 de Febrero de 2017, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos (art. 67
C.P.C.C.). Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani, Secretaria; Dra. María José Alvarez Tremea, Juez.
Rafaela, 29 de Mayo de 2020. Nicolás A. Pasero, Prosecretario Subr.

$ 207 418515 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
FUNES  VÍCTOR TELESFORO s/Sucesorio;  CUIJ  21-24193405-2,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes, dejados por el
causante  don Funes Víctor  Telesforo,  DNI  N°  8.071.752,  último domicilio  en calle  Ciudad de
Esperanza Nro. 1791 de Rafaela, fallecido en fecha 29/08/2019, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos (art. 67 C.P.C.C.).
Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani, Secretaria; Dra. María José Alvarez Tremea, Juez. Rafaela, 29 de
Mayo de 2020. Nicolás A. Pasero, Prosecretario Subr.

$ 207 418516 Jun. 17 Jun. 23



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
PÉREZ  FERMÍN  s/Sucesorio;  CUIJ  21-24195201-8,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y todos los que se consideren don derecho a los bienes dejados por el causante don
Pérez Fermín DNI M6.287.584, con último domicilio en calle Ciudad de Esperanza Nro. 1272 de
Rafaete, fallecido en fecha 02/04/2015, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos (art. 67 C.P.C.C.). Firmado: Dra. Sandra Inés
Cerliani, Secretaria; Dra. Ana Laura Mendoza, Juez a/c. Rafaela, 10 de Marzo de 2020. Nicolás A.
Pasero, Prosecretario Subr.

$ 207 418517 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
CORIA ROSARIO NOEMI s/Sucesorio; CUIJ 21-24195126-7, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante doña
Coria Rosario Noemí, DNI Nº 10.973.042, con último domicilio en calle J. P. López Nro. 2276 de
Rafaela, fallecido en fecha 07/05/2019, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL  y  en  el  Hall  de  Tribunales,  a  sus  efectos  (art.  67  C.P.C.C.).  Firmado:  Dra.  Carolina
Castellano, Secretaria; Dra. Ana Laura Mendoza, Juez. Rafaela, 5 de Marzo de 2020.

$ 207 418518 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela; se cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a
todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes de Cesaria Gómez de Alderete, L.C.
Número: 0.594.053, por el fallecimiento de esta, para que los hagan valer dentro del término y
bajo apercibimientos de ley, en los autos caratulados: Expte. CUIJ Nº 21-24195270-0 - Año 2.020 -
GÓMEZ DE ALDERETE, CESARIA s/Sucesorio. Se publica a esos efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Puertas  del  Juzgado.  Firmado:  Dra.  María  José  Alvarez  Tremea,  Juez.  Dra.  Catina  Gelbaldo,
secretaria. Rafaela, 13 de Marzo de 2020. Frana Guillermina, Prosecretaria.

$ 140 418524 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos CUIJ 21-24194451-1, SOLARI NORBERTO
OSCAR HORACIO s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Solari Norberto Oscar Horacio, DNI



6.287.901, fallecido en fecha 19 de Abril de 2017, con último domicilio en calle Suipacha Nro. 437
de la ciudad de Rafaela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
30 días y bajo apercibimientos de ley los que se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales.  Notifíquese:  Dra.  Natalia  Carinelli  (Secretaria);  Dr.  Duilio  M.  Francisco  Hail  (Juez).
Rafaela, 27 de Febrero de 2020.

$ 45 418512 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos CUIJ 21-24195327-8; FARIA MALVINA
LAURA s/Sucesorio,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Faria Malvina Laura, DNI 25.806.227,
fallecida en fecha 01 de Noviembre de 2019, con último domicilio en calle Bv. Lehmann Nro 1.561
de la ciudad de Rafaela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
30 días y bajo apercibimientos de ley los que se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Notifíquese. Dra. Natalia Carinelli (Secretaria). Rafaela, 19 de Marzo de 2020.

$ 45 418510 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Rafaela (S.Fe), en autos CESCUT BENITO SANTOS s/Declaratoria de
Herederos; CUIJ 21-24195247-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos lo
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Benito Santos Cescut, LE. Nº
2.441.699, con último domicilio en calle Deán Funes 193 de Humberto 1°, fallecido en fecha
26/11/1992, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo
apercibimientos de ley, lo que se publicará en BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus
efectos. Dra. Duilio Hall (Juez a/c); Dra, Sandra Cerliani (Secretaria). Rafaela, 4 de Junio de 2020.
Nicolás A. Pasero, prosecretaria Subr.

$ 190 418563 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación,
de la ciudad de Rafaela, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ENRIQUE
ANDRÉS BERGESIO D.N.I. Nº 6.281.124, para que comparezcan a hacer valer sus derechos sobre la
herencia o los bienes dejados por el causante por el término y bajo los apercibimientos de ley en
los Expte. CUIJ N° 21-24195116-9 Año 2019 s/Sucesorio, lo que se publica a sus efectos legales en
el  BOLETIN  OFICIAL  y  Sede  Judicial.  Rafaela,  8  de  Junio  de  2020.  Dra.  Carolina  Castellano
(Secretaria) - Dra. Ana Laura Mendoza (Jueza).

$ 45 418526 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados CUIJ
N° 21-24195231-9 - CRAFT, GUILLERMO JORGE y Otros sISucesorio, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes: don Guillermo Jorge Craft, D.N.I. N° 6.155.858, fallecido en fecha 07 de Mayo de 2009;
y, doña Lidia Beatriz María Ciccarelli, D.N.I. N° 2.408.797, fallecida en fecha 02 de Marzo de 2017,
ambos con último domicilio en calle Dante Alighieri 555 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa
Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo
apercibimientos de ley, los que se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo.:
Dra. Sandra Inés Cerliani (Secretaria); Dra. María José Álvarez Tremea (Jueza a/c). Rafaela, 29 de
Mayo de 2020.

$ 45 418585 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados CUIJ
Nº 21-24196039-8 - MARE, JORGE LUIS s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: don
Jorge Luis Mare,  D.N.I.  Nº 12.883.622, fallecido en fecha 23 de Febrero de 2019, con último
domicilio en calle Urquiza 773 de la localidad de San Martín de las Escobas, provincia de Santa Fe,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  30  días  y  bajo
apercibimientos de ley, los que se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo.:
Dra. Natalia Carinelli (Secretaria); Dr. Duilio M. Francisco Hail (Juez). Rafaela, 2 de Junio de 2020.
Mauro García, prosecretario.

$ 45 418583 Jun. 17 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), en los autos INWINKELRIED ASTRINOS DIEGO A
s/Concurso Preventivo;  CUIJ  21-23923155-9.  Se ha señalado que atento a la imposibilidad de
llevarse a cabo la audiencia informativa señalada, como consecuencia de las medidas adoptadas
en el marco de la Pandemia por COVID19, fíjase nueva fecha para su celebración el 27 de Julio de
2020 a las 17:00 hs. Todo lo que se publica a sus efectos legales. Fdo: Dra. Ana Laura Mendoza
(Juez a/c); Dra. Sandra Cerliani (Secretaria). Rafaela, 27 de Mayo de 2020.

S/C 418562 Jun. 17 Jun. 23

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición Juez 1ra. Instancia Distrito Nº 4, Civ. y Com. 3a. Nom. Reconquista, se cita, llama y
emplaza  a  sus  herederos  y/o  legatarios  y/o  sucesores  de  Víctor  Gerónimo  Chamorro  D.N.I.
6.321.411  y  Teresita  Ana  Tofful  D.N.I.  3.273.498,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, CHAMORRO VÍCTOR GERÓNIMO y
Otros s/Sucesorio; CUIJ 21-25023832-8. Reconquista, 20 de Mayo de 2020. Fdo. Cismondi, Juez;
Ballario, Secretario. Dr. Juan Manuel Astesiano, secretario.

$ 45 418519 Jun. 17

__________________________________________


